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Rad. EJECUTIVO             #08-638-40-89-001-2023-00361-00 
DEMANDANTE:               Cooperativa De Servicios Vipeba      
DEMANDADO:                Armando José  Manotas Coronado   
  
Señor juez, informo a usted que en el presente proceso Ejecutivo, seguido   en contra de Armando José  
Manotas Coronado  el  cual se Allega   escrito,  solicitando  se ordene el embargo de los  salarios 
devengados por el demandado - Sírvase  resolver,  secretario.  Julio Díaz Morelo  
 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA ATLÁNTICO. 
Sabanalarga- Atlántico, 11 de abril de 2024 
. 
Visto el anterior informe secretarial, encontramos que   se encuentra allegada al expediente escrito se 
ordene el embargo y secuestro de los salarios, honorarios   y demás prestaciones sociales devengados 
por la demandada como empleado la sociedad Servigtec Ltda.   con fundamento en el art 593 del C. G. 
P.Por tal razón se  
                                                                                 RESUELVE. 
Primero. -  Ordénese   el embargo y secuestro del Veinte (20%)  Por ciento  sobre el  Salario   y demás 

emolumentos embargables, devengado   por Armando José  Manotas Coronado con C. C. 
#8.646.561, en su condiciones   de  empleado de la sociedad Servigtec Ltda.,  Por lo   anterior  se  ordena   
Oficiar  a las entidades  antes  indicadas   para que una vez realizados los descuentos  por conceptos de 
embargos judiciales  y demás emolumentos  se nos remita y ponga a disposición de esta agencia judicial  
, a través del Banco Agrario de Colombia , Sucursal del Municipio de Sabanalarga  –Atlántico . a la cuenta 
de Depósitos Judiciales # 08.638.20.41.001. - Limitase la medida cautelar a la suma de $11.000.000.00 
M. C. 
Segundo- Ordénese   el embargo y secuestro del Veinte (20%)  Por ciento  sobre el Contrato de 
Prestación de Servicios  en forma Mensual   y demás emolumentos celebrado entre  el ejecutado Señor  
Armando José  Manotas Coronado con C. C. #8.646.561,  con la  sociedad Servigtec Ltda.,  Por lo   
anterior  se  ordena   Oficiar  a las entidades  antes  indicadas   para que una vez realizados los descuentos  
por conceptos de embargos judiciales  y demás emolumentos  se nos remita y ponga a disposición de 
esta agencia judicial  , a través del Banco Agrario de Colombia , Sucursal del Municipio de Sabanalarga  
–Atlántico . a la cuenta de Depósitos Judiciales # 08.638.20.41.001. - Limitase la medida cautelar a la 
suma de $11.000.000.00 M. C.  
Tercero. - Lo anterior dentro del proceso ejecutivo singular seguido por  la Cooperativa  Multiactiva de  
Servicios  VIPEBA  a través de apoderado judicial Dr Alfredo  García Barraza , en contra de la demandada 
en referencia . 
Cuarto -  Se le advierte a los señores Pagadores de las citadas entidades, que las normas procesales son 
de orden público y por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa en 
la ley, Art 13 del C. P. C  , en armonía  con el art  44 del  mismo cuerpo normativo  que  indicas los poderes 
disciplinarios y  correccionales    revestidos los jueces de la república . 
Quinto.-  Por la Secretaria del Despacho Líbrese los respectivos Oficios.-  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
MONICA MARGARITA ROBLES  
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